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O. 	 INTRODUCCION 
En el presente trabajo de análisis sobre la política de regionalización del CONI- 

CIT para el período 1982-84, planteamos en secuencia los siguientes puntos: 
Aspectos conceptuales sobre la regionalización; Antecedentes de la regionaliza- 

ción en Venezuela y algunas referencias sobre el S.C.T.nal, centrando el análisis en lo 
que definimos como el carácter ofertista y normativo de la política en cuestión. Por 
último, establecemos algunas conclusiones y recomendaciones, a nuestro juicio, fun- 
dainentales para una reformulación de dicha política. 

1. 	 ASPECTOS CONCEPTUALES SOBRE LA  REGlONALlZAClON 
La regionalizacián, aunque poco generalizada en su aplicación, no es una con- 

cepción nueva dentro de la política de desarrollo, puesto que desde comienzo de los 
años treinta se registran en Inglaterra y otros países europeos las primeras experien- 
cias al respecto. En América Latina su aplicación en el marco de las políticas naciona- 
les de desarrollo se inicia a partir de los primeros años de la década del sesenta, orien- 
tada como en el caso de los países que le anteceden en su aplicación, a la promoción 
y desarrollo de planes con el f in de disminuir las desigualdades y desequilibrios socio- 
económicos entre unas y otras regiones de la geografía nacional. 



Desde este punto de vista la regionalización como concepción de política que 
sirve de fundamento y orienta la planificación del desarrollo socio-económico nacio- 
nal, es preciso formularla e implementarla de tal manera que conduzca efectivamente 
a disminuir los desequilibrios inter-regionales y al mismo tiempo a controlar la tenden- 
cia del desarrollo excesivo de unas regiones a expensas del subdesarrollo de otras. Es- 
to  desde luego, en el caso específico de Venezuela, donde el sistema de gobierno con- 
centra la toma de decisiones en el poder central, obliga a que la política de regionali- 
zación otorgue a las regiones una real y efectiva participación en la toma de decisio- 
nes, mediante una desconcentración de los procesos administrativos y en el campo de 
la formulación, implementación y evaluación de los planes y programas para el desa- 
rrollo regional; obviamente en el marco de los fines y objetivos de la política de desa- 
rrollo global del país. 

En.referencia a este tema, Jorge Sánchez Meleán afirma lo siguiente: "La regio- 
nalización implica una democratización de la toma de decisiones, una mayor integra- 
ción del territorio mediante la elaboración de planes, todo lo cual plantea una refor- 
ma administrativa en los niveles de gobierno nacional, estatal y municipal, además la 
creación de un nuevo nivel de gobierno que vendría a ser el regional, el cual sería un 
nivel eminentemente de carácter coordinador, planificador y cons~ l t i vo "~ .  

Según este criterio, es obvio que la regionalización debe estar integrada al con- 
junto de la planificación nacional del desarrollo y responder por lo tanto a los fines y 
objetivos de la política de desarrollo global del país, la cual debe ser formulada en 
función de las características y requerimiento de las diferentes regiones nacionales y 
con la participación efectiva de todos los sectores que dentro del contexto socio-eco- 
nómico sean determinantes para la puesta en marcha de planes de desarrollo oara las 
regiones. 

En el país, la regionalización como política de desarrollo, podríamos afirmar 
que ha partido teóricamente de esta concepción, pues los planes y proyectos imple- 
mentados se han dirigido en su mayoría a promover un desarrollo más equilibrado; 
así lo evidencian muchas de las medidas de políticas aplicadas por los gobiernos de es- 
tas dos últimas décadas; sin embargo, la evaluación objetiva de este proceso ha demos- 
trado que aún no se ha logrado cambiar la verticalidad del centralismo en la toma de 
decisiones, sino que se ha profundizado esta tendencia, contribuyendo en esta forma 
a incrementar y consolidar las diferencias, entre el centro y el resto de las regiones na- 
cionales y como consecuencia de que el proceso puesto en marcha en materia de Re- 
gionalización no se ha correspondido con áreas realmente prioritarias para el desarro- 
l lo de las regiones n i  con una participación de éstas que permita garantizar la factibili- 
dad y viabilidad de los planes y proyectos regionales. 

Si partimos del principio de que la regionalización debe enmarcarse dentro de 
una concepción global del desarrollo nacional, es obvio por lo tanto que ésta abarque 
el desarrollo científico-tecnológico, como área fundamental para el desarrollo socio- 
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